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PARTIDO ROLDOSISTA ECUATORIANO 
C0~1ANDO NACIONAL 

Guayaquil, 29 de Enero del 2009 

Seftor 
ADMINISTRADOR DE LA JUNTA PROVINCIAL OE SANTA ELENA 
DEL CONSEJO NACONAL ELECTORAL 
Santa Elena 

Señor Administrador: 

El Comando Nacional del Partido Roldosista Ecuatoriano, en sesión realizada el 28 de Enero del 2009, de 
conformidad con las facultades que le conceden los estatutos procedió a conocer la reestructuración de 
la nómina de la Directiva Provincial de Santa Elena, aceptándose la misma por lo cual se dispone 
comunicar a este Organismo Electoral de la Provincia de Santa Elena los cambios efectuados, los cuales 
se detallan a continuación: 

DIRECTORA: 
SUBDIRECTOR: 
SECRETARIA: 

SRA. EUSA MARIA lAINEZ CABEZAS 
SR. BOLIVAR CORNEJO CRUZ 
SRA. SILVIA JACQUELINE ORDOÑEZ TOMALA 

091104329-7 
090657882-8 
091383351-3 

- 1-
UV\.C 



cm 
CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL 

OELEGACION PROVINCIAL 
DE SANTA ELENA 

Santa Elena, 9 de Abril de 201 O 

Certificación 

Por medio de la presente certifico que para efectos de inscripción de candidaturas en las Elecciones 
Generales del 2009, actuó como representante legal del PARTIDO ROLDOSISTA 
ECUATORIANO, LISTA 1 O, la Señora ELISA MARIA LAINES CABEZA, portadora de la 
Cédula de Ciudadanía: No 0911043297. 

Particular que comunico a quien corresponda, para los fines pertinentes. 

Atentamente; 

C.~~C~v. 
ArCESAR C~KA-
ESPECIALISTA ELECTORAL 

SECRETARIO AD-HOC 
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CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL 

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL 
DE SANTA ELENA 

NOTIFICACIÓN 

PARA PARTIDOS Y MOVIMIENTOS POLÍTICOS 

DE JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE SANTA ELENA 

FECHA: 10 DE FEBRERO DEL 2009 

Para su conocimiento y fmes legales pertinentes, comunico a ustedes que en 
esta Junta Provincial de Santa Elena, en uso de sus atribuciones 
constitucionales legales y reglamentarias, en sesión celebrada el día martes 10 
de febrero del2009, adoptó la Resolución que a continuación se transcribe: 

PLE-JPESE-065-1 0-2-09 

"Habiéndose cumplido cada una de las formalidades legales y no habiéndose 
presentado impugnaciones, el Pleno RESUELVE: Calificar la Candidatura de 
ASAMBLEISTAS PROVINCIALES de Santa Elena por el PARTIDO 
ROLDOSISTA ECUATORIANO, LISTAS 10, cuya nómina es la siguiente: 

PRINCIPALES SUPLENTES 

1.-ElDO ARNALDO CÓNCARI NOZZILIA C.I.0101785038 / 1.-EDIOClECIANA IMElDATOALAALAVA C.l.1300446315 

2.- NANCY DEl ROSARIO MOROCHO DE LA O C.I.0911497386 ~- 2.- BOlÍVAR CORNEJO CRUZ C.l. 0906578828 

3.- JORGE ESTANISlAO PARRA GONZAlEZ C.I.0917795452 / 3.- DIANA BETHZABE NAVARRETE FlORES C.I.0923311914 

Dado en ]a ciudad de Santa Elena, en la Sala de Sesiones del Pleno de la 
Junta Provincial Electoral a los diez días del mes de febrero del 2009; Lo 
Certifico f).- Abg. Hugo Pasquel Ordinola, SECRETARIO DE LA JUNTA 
PROVINCIAL ELECTORALDE SANTA ELENA. Notifiquese. 

Particular que comunico a usted para fmes pertinentes. 

Atentamente, 

a ZOILA FRANCO tlAKZOL 

ORAL DE SANTA ELENA 
RAZÓN: Siento como tal, que este día, JO de Febrero del2009, a las 2.-)H45, he procedido a not(ficar, 
en el casillero asignado al PARTIDO ROLDOSJSL. CUAT< 'O L.JSTA 10.- Lo Certifico.j).
Abg.Hugo Pasquel Ordinola. Secretario de la nt Pro incia 
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Se-cretatía General 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

OFICIO N° .. 

Quito, 7 de octubre del 2009 

Señor 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN DE LA PROVINCIA DE SANTA ELENA DEL 
C.N.E. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 6 de octubre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-10-6-10-2009 

"Visto el oficio No. 270-CNE-DPESE-09 de 23 de septiembre del 2009, del Director 
de la Delegación de la provincia de Santa Elena del C.N.E., a través del que da a 
conocer que el señor Hugo Damián Muñoz Lainez, Tesorero Único de Campaña del 
Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 10, que participó en las elecciones del 26 de abril 
del 2009, para las dignidades de Asambleístas Provinciales, Concejales Urbanos y 
Rurales, de la provincia de Santa Elena; que el señor Gilberto Ramón Yagua! de la 
Cruz, Tesorero Único de Campaña del Movimiento Blanco Ecuatoriano, que participó en 
las elecciones del 26 de abril del 2009, para las dignidades de Asambleístas 
Provinciales, Alcalde, Concejales Urbanos y Juntas Parroquiales, de la Provincia de 
Santa Elena; que el señor Eudoro Salomón Brito Loyola, Tesorero Único de Campaña 
del Movimiento Triunfo Mil, que participó en las elecciones del 26 de abril del 2009, 
para las dignidades de Asambleístas Provinciales, Alcalde del Cantón Salinas y 
Concejales Urbanos del cantón Salinas, no han presentado las cuentas de campaña 
dentro del plazo establecido en la ley y en la Resolución PLE-CNE-9-25-8-2009, el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral dispone a los Directores de Fiscalización del 
Financiamiento Político y de Asesoría Jurídica, realicen una revisión de los documentos 
adjuntos, y de requerir documentos adicionales, soliciten al Director de la Delegación 
antes referida. Una vez que se de cumplimiento a lo establecido anteriormente, se 
armarán los expedientes correspondientes, y se los remitirá al Tribunal Contencioso 
Electoral, para que se proceda conforme a ley. 

Adicionalmente el Pleno del Organismo dispone a los referidos Directores, preparen el 
oficio correspondiente, que se remitirá al Tribunal Contencioso Electoral, con p:e de 
firma del licenciado Ornar Simon Campaña, Presidente del Organismo, al qLe se 
adjuntarán los mencionados expedientes. 

Por otra parte se dispone al Director de la Delegación de la Provincia de Santa !::lena 
del C.N.E., haga conocer al representante legal del Partido Roldosista Ecuatoriano, 

Av. 6 de Diciembre N33-1 22 y Bosmediano 
Telf.: 593 2 457 101 ! 2 457 1 1 O¡q 

www.cne.gov.ec 
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Listas 10 y a los candidatos a las dignidades de Asambleístas Provinciales, Concejales 
Urbanos y Rurales, de la Provincia de Santa Elena; al representante legal del 
Movimiento Blanco Ecuatoriano y a los candidatos a las dignidades de Asambleístas 
Provinciales, Alcalde, Concejales Urbanos y Juntas Parroquiales, de la Provincia de 
Santa Elena; al representante legal del Movimiento Triunfo Mil, y a los candidatos a las 
dignidades de Asambleístas Provinciales, Alcalde del Cantón Salinas y Concejales 
Urbanos del cantón Salinas, de la provincia de Santa Elena, que de conformidad con lo 
establecido en el Art. 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propa9anda Electoral, se les conmina para que en el plazo de quince días, contados a 
partir de la notificación, presenten las cuentas de campaña de las elecciones del 26 de 
abril del 2009, so pena de ser sancionados conforme a ley". 

Particula~;que,r 1} comunico para los fines pertinentes. 

Atentam~nt~f / 

J 
~~C .;~~5!~c~~~~i~~~ORAL 
!nm .---

Dr. ~!uardo Armendáriz Villalv~ 

/_~-···- . 

Av. 6 de Diciembre N33·122 y Bosmediano 
Telf.: 593 2 457101/2457 110 

www.cne.gov.ec 
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Quito, 7 de cd.ubre de:i 2009 

Señor 
RE?RESéNTANTf l..EGAL DEi. PARTIDO RO!..DOSISTA ECUATORIANO, L!STAS 
Hl, 
Ciudad 

De mi consideradónr 

Para su conocimiento y fin;:s legales pertinentes, comunico a Usr.::od que e! Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones c.onstitucionaJe::: y !ega!t.s, en 
sesi6n ordinaria de mart~s 6 de octubre de! 2009, adoptó la resolución que a 
contlnuzción tran.scribo: 

PLE-CNE-10-6-:t0-2009 

"Visto el oficio No. 270-GJE-DPE5E·09 de 23 de septiembre de: 2.009, del Director 
de la Delegación de !a provinaa de Santa Elen~ de! C.N.E., a trovés del que da a 
conocer que el sei'ior H.Jgo Damlán rv1uñoz Laine:z:, Tesor~re: Único de Camp<lfíil dé! 
Partido R.o!doslsta Ecu¿;tcriano1 U.stas 10, que pai!iclpó en ias elecciones del 26 de abril 
del 20091 para las dlgnidádes de Asambleístas Provinciales, Concejaies Urbano!i y 
Rurales, de la provinda de Santa Eiena; que ei señor Gllberto Ramón Yagua! de la 
Cruz, Tesorero Único de Campaña deJ Movimiento Blanco 8:uatoriano, que participó en 
las elecciones del 26 de abril del 2009, para las dignidades de Asambleístas 
Provinda!es, Alcalde, Concejaies Uibanos y Juntas Parroquiales, dE1 la Prov'ncia de 
Santa Bena; que el señor Eudoro SaloinÓii Biito Loyola, Tesorero Unieo de campaña 
del Movimiento Triur;fu Mil, qi.!e participó en fas eleedones del 26 d>:. abril del 2005, 
para la:; dignidades de Asambleístzls Provinciales, Alcalde dei Cantón Salini3s y 
Concejales Urbanas de! cantón Salinas, no han píesentada \as eventos de campaña 
d¿ntro del plazo establecido en !a ley y en !a Reso;ución PLE-CNE-9·25-8-2009, e! 
Pfe¡o del Consejo Naclonai Electoral dispone a los Directores de FisG:llizaciÓn del 
Fin:andamlento Político y de 1\se..c:oría Jurídica, rea!ic:er; una re•Asión de los oocurnc:ntas 
acljuntüs, y de requerir dc,cument.os adicionales, soJi,:iten al Dlrectór de la Deieg.:::cón 
;mtes referida, Una Vf'..2 que se de cumcUrrcientJJ a lo establecido anteriormente, se 
armarán los exp¿dientes correspiJr.dientes, y :>2 los remitirá al Tribunal Contet~cioso 
Electoral, para q1.1e se procEda conforme a ley. 

Adki::nalmente el Pleno del Organismc ct;sp::>!l<: a los reteridós Directores, preparen el 
oficio cc:Jrre:;;pcndiente, qwe se ¡emitirá a.! fr;bunal Contencioso Electora:, con pie de 
f!rrr.a dd licenciado Orit~r Simon campai~c1 Presidente de! Organismo, a! que se 
adjuntarán los mencionados ex-pedíen&.s. 

Por otra par.:e se dispone al Director de la Delegación de la Provincia de Sanl:3 ::lena 
del C.N.c,, haga ;:;onocer a! representa;Yt:e legal de! Partido Ro!dosist;:; E;::uatonano, 

Jlv.6 de Oldtmb'" 111.'!.!-122 y BOJmlldl«n<; 
T .. lf..! :r9.J "'-4!>7 1:':'1/ ~ ~s1' n o 

"'ww.cn1..g:ov..e-r. 
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Listas 10 y a los candidatos a \as digt1idades de Ase;mbleí;;;tas PrcNincl.al35, Cor.t:=jalr::s 
Urbanos y Rural=, de la Provincia ce Santa Elena; al representante legal del 
tvlovtmiento Blanco Ecuatoriano y a los mndidatas a las dignidades de .'\sarnttés~as 
Pro'll!)dales, Alcaide, Conce}a!es Urbanos y Juntas Par:·oquicles, de la Prov;ncia de 
Santa Elena; al representarte legal dei Movimie1'!to Triunrr; Mil, y a !os candidatos a las 
dignidades de Asar!'lblelstas Provinciales, AlcaldE'. del Catttón Salinas y Conct:'jale~. 
Urbanos del cantén Sa!inas, de ta provincia de Santa Elena, que de conformidad con lo 
establecido en el Art 33 de ia Ley Orgánica de Conbul del Gasto Electora\ y de la 
Propaganda Electoral, se les conmina para que en el plazo de quince dias, cont3dos a 
partir de la notificación, presen;-.en ias cuentas de carnpaña de las elecciones del 26 de 
ablil del 2009, so pena de ser sancionados conforme a ley". 

Particulai~ue ielomunicr. para los fines perr.:nentes. 

Atenta1ent~.; 

1, . ' .--:;¡..:: ..... --.:.::. ('~'\_ . j ./

1
. ..-:\t\ÑAff¡i'-
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CONSEJO NACIONAl ELECTORAL 
DELEGACION PROVINCIAL DE SANTA ELENA 

mRECCJON 
rELEF .. 04·2~M.17-ID TLE;,-.:.,. iJ<. 2(.>-n,\1~1 

NOTIFICACION 

A: JORGE ESTANISLAO PARRA GONZALEZ 
Candidato Asambleísta Provincial Partido Roldosista Ecuatoriano, Lista 
10 

Se le hace saber: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el CNE mediante Resolución PLE-CNE-
10-6-10-2009, suscrita por el Dr. Eduardo Armendáriz hago conocer a 
usted lo siguiente: 

Que de conformidad a lo establecido en el art. 33 de la Ley Orgánica del 
Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral se le conmina a que presente 
las cuentas de Campaña de las Elecciones del 26 de Abril del 2009, en el 
plazo de quince días posteriores a esta notificación, so pena de ser 
sancionados de conformidad a la Ley. 

Santa Elena, 12 de octubre del 2009.-

Atentamente, 

' _. > / 
ioifanni Bonfanti Habze 

DIRECTOR DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SANTA ELENA 

-6-
Béfs 
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CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL 

OELEGACION PROVINCIAL 
DE SANTA ELENA 

RAZÓN: Siento como tal, que con fecha 12 de Octubre del 2009 a las 10h30, he 
procedido a NOTIFICAR, al Señor Jorge Estanislao Parra González Candidato 
Asambleísta Provincial del Partido Roldosista Ecuatoriano, Lista 1 O, en el Casillero 
Electoral respectivo, Ab. César Carvajal Vera, Especialista Electoral, Secretario Ad
Hoc, de la Delegación Provincial de Santa Elena, Lo Certifico.- Santa Elena, 12 de 

• Octubre del2009. 04,;,, c:r¡;;c,=j~'""""· 

• 

• ES FIEL COPIA DEL nRIGINAI. 
ene 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

OFICIO No. 0110-SG-TCE-2009 
Quito, 20 de octubre de 2009 

Licenciado 
Ornar Simon Campaña 

HOñA 
ADJuNTO: __ _ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.-

De mi consideración: 

En cumplimiento a la resolución del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, 
adoptada el 20 de octubre del año en curso y que tra~cribo a continuación, me 
permito devolver los expedientes de los Tesoreros Unicos de Campañ2. que 
fueron recibidos en esta Secretaría el 15 de octubre de 2009, para los fines 
legales pertinentes: 

PLE-TCE-406-20-1 0-2009 

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Considerando: 

Que según los numerales 3 y 1 O del artículo 219 de la Constitución de la Re
pública del Ecuador, corresponde al Consejo Nacional Electoral controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que pre
senten las organizaciones políticas y los candidatos, así como también, ejecu
tar, administrar i controlar el financiamiento estatal de las campañas electora
les y el fondo para las organizaciones políticas. 

Que ante la vigencia de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políti
cas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, que dio paso a un 
nuevo régimen jurídico electoral, es necesario aplicar dicho cuerpo normativo. 

Que el numeral 5 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organiza
ciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, esta
blece que entre las funciones del Consejo Nacional Electoral se encuentra la 
de controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver, en sede 
administrativa, sobre ias cuentas que presenten las organizaciones polítcas y 
los responsables económicos y remitir los expedientes a la justicia electcral, si 
fuere del caso. 

Tnbunal Contenr:10SD Elec!oral (TCE) 
Josl! M¡;¡nuel Abiilscal No 3;-49 y Portete 
Ou1ID - EcuédOf 

r,rr Ja 1S 00013815 01911800 823 823 
.,. ___ , -·. -•--~-- ~--~·~Ir--o----- . -

." r . ~- .. 
. ¡,· ·• .... ·:·· '·. 'f'. -~:iR .. ~·. t. 

- C0 
·-""' 'o I 
~·- r .. 

-.r::~ ~:--~ 
'! ,_.·.:_; 

.. · .. 1:-!J .. ~~-

' 
1 

.i 

11 
'1 

11 
¡¡ 
1' 

1 
1 

! 
1 
1 

1 

1/ 

1 

1 

11 
1! 
li 

!/ ,, 

: ~-

ti 
JI 

., 11 
l J' 

!! 
fj 

! !! 
;J 
;¡ 
¡¡ ,, 
:: 
~ ! 



eÍ,.ICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENER..!\.L 

;J-

Que los incisos primero, segundo y tercero del artículo 211 del Código de la 
Democracia, dispone que el Consejo Nacional Electoral ejerce las funciones de 
control que en esta materia contempla la Constitución de la República y la Ley; 
y, tiene la potestad de controlar, fiscalizar y realizar exámenes de cuentas en lo 
relativo al monto. origen y destino de los recursos que se utilicen en las cam
pañas e;lectoral8s. Esta disposición no limita las funciones y atribuciones del 
Tribunal Contencioso Electoral para la revisión de las decisiones del Consejo 
Nacionéil Electoral y la determinación de responsabilidades por infracciones 
electorc::les. 

Que el primero y segundo incisos del artículo 231 del mismo cuerpo legal, es
tablecen que la presentación de cuentas la realizará la o el responsable del 
manejo económico de la campaña electoral, ante el órgano electoral competen
te; y, que en los casos en que se participe exclusivamente en elecciones de 
carácte- secciona! el responsable del manejo económico de la campaña electo
ral realizará la presentación de cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o su 
delegado, quien procederá a su examen y juzgamiento. 

Que el artículo 234 del mismo Código dispone que, fenecidos los plazos para la 
presentación de cuentas de la campaña electoral, el órgano electorai compe
tente (Consejo Nacional Electoral o su delegado) procederá, de oficio y sin ex
cepciór. alguna, a sancionar a los responsables del manejo económico que no 
las presentaron y/o a los órganos directivos de las organizaciones políticas que 
tampoco lo hicieron, de acuerdo a lo previsto en esta Ley. 

Que el artículo 366 del Código de la Democracia señala que corresponde ex
clusivamente al Consejo Nacional Electoral, el control del gasto electoral de las 
organizaciones políticas. 

Que el artículo 367 del Código de la Democracia establece que, concluido un 
proceso electoral, dentro de noventa días, las organizaciones políticas presen
tarán un informe económico financiero al Consejo Nacional Electoral, que de
berá contener, al menos, la fuente, monto y origen de los ingresos y el monto y 
destino de los gastos realizados durante la campaña electoral. 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Dispon·~r que a través de la Secretaría General del Tribunal Contencioso Elec
toral, se devuelva al Consejo Nacional Electoral los expedientes que haya remi
tido, er. relación a la omisión de los responsables del manejo económico de las 
organizaciones políticas o alianzas, de presentar las cuentas de campaña en el 
proceso electoral 2009; a fin de que dicho órgano electoral, resuelva en sede 
administrativa y, de ser el caso, imponga las sanciones que correspondan, de 
cuya resolución se puede interponer el recurso de apelación ante el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral. 

Tnbunai ContenCJoso Electo-al (TCE) 
José Mam.1ei Abascal No 3i -49 y Porte\e 
8-'JI\O - Ecuador 
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CON~ONAOONALauKTORAL 

Quito, 24 de noviembre de 2009 

Señor licenciado 
Omar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.-

Señor Presidente: 

=,r;:¡ éoN5t)ó NA.élbNAL i;ElEt'f!JRI\L nJ. DIRECCIÓN DE ASESORÍA JUR DICA 

~:~.:; 1)/ -I/ . ti . (Á .J r-
FECHA:f.f ___ , .. -:!J. .. 'f ......... HORA ....... J... ..... ······-··· 

" ~ECIBIDO POR: ....• J/A~---···- TRAMITE N" .•••••••.•••••.• -

\J 
En cumplimiento a la Resolución PLE-CNE-12-22-1 0-2009, mediante la cual e 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, dispone a las Direcciones de Asesoríé. 
Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, analicen e informen 
jurídicamente, respecto a la resolución PLE-TCE-406-20-1 0-2009, adoptada por el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, a través de la cual se resolvió devolver él 

este Organismo Electoral los expedientes de los responsables del manejo 
económico de las organizaciones políticas o alianzas que no presentaron la5• 
cuentas de campaña del proceso electoral 2009, ·a fin de que sea el Consejo 
Nacional Electoral quien resuelva e imponga las sanciones administrativas que 
correspondan; y, una vez que se ha completado los expedientes remitidos por la:; 
Delegaciones Provinciales Electorales, ponemos a su consideración y por su 
intermedio al Pleno de este Organismo el presente informe. 

1.- ANTECEDENTES: 

1.1.- El licenciado Omar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacionél 
Electoral, mediante oficios N° 584, 585, 586, 587, 588, 589, 590, 591, 592, 593 ·¡ 
594-P-OS-CNE-2009, todos de 6 de octubre de 2009, remitió al Tribunal 
Contencioso Electoral, los expedientes que hasta la fecha fueron remitidos por 
parte de las Delegaciones Provinciales para conocimiento del Pleno de esb~ 

Organismo Electoral, expedientes correspondientes a los Tesoreros Únicos d13 
Campaña de las distintas Organizaciones Políticas que no presentaron las cuentas 
de campaña del proceso electoral 2009, dentro de los plazos de ley. 

1.2.- El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-
406-20-1 0-2009, de 20 de octubre de 2009, resolvió disponer que a través de 13 
Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, se devuelva al ConsejJ 
Nacional Electoral los expedientes que haya remitido, en relación a la omisión de 
Jos responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o alianza;;, 
de presentar las cuentas de campaña en el proceso electoral 2009, a fin de que 
este Organismo Electoral resuelva en sede administrativa y, de ser el caso, 
imponga las sanciones que correspondan. 

---·-- -·----···· ... -··· ·-· ..••... 
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11.- BASE NORMATIVA 

1.- La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 76 numeral 5; 
y, 21~1 numeral 3, determina: 

"Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 
cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las 
siguientes garantías básicas: 

5.- En caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen 
sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún 
cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de duda sobre una 
norma que contenga sanciones se la aplicará en el sentido más favorable a la 
persona infractora". 

"Art. 219.- El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las funciones que 
determine la ley, las siguientes: 

3.- Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las 
cuentas que presenten las organizaciones política y los candidatos". 

2.2.- La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, en sus artículos 25 numeral 5, 211, 
231, :288 numeral 5 y 366, dispone: 

"Art. 25.- Son funciones del Consejo Nacional Electoral: 

5.- Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los 
responsables económicos y remitir tos expedientes a la justicia electoral, si fuera 
del caso". 

"Art 211.- El Consejo Nacional Electoral ejerce las funciones de control que en 
esta :nateria contempla la Constitución de la República y la ley. 

El Consejo Nacional Electoral tiene la potestad de controlar, fiscalizar y realizar 
exámenes de cuentas en lo relativo at monto, origen y destino de los recursos que 
se ufilicen en las campañas electorales ... " 

"Art.231.- La presentación de cuentas la realizará la o el responsable del manejo 
econ-5mico de la campaña electoral, ante el órgano electoral competente. En los 
casos en que se participe exclusivamente en elecciones de carácter secciona/ el 
responsable del manejo económico de la campaña electoral realizará la 
presfmtación de cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o su delegado, quien 
procederá a su examen y juzgamiento. Los órganos electorales vigilarán que las 
cuentas se presenten en los plazos previstos y con todos los documentos que los 
justifiquen". 

. - ... -·--··----------- ----·-.- ·--·-
lw. 6 d~ D:e<en:;br_, N33-122 y Bcsmediarto 
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5.- Quien no proporcione la información solicitada por el organismo electora,' 
competente" 

"Art. 366.- El control de la actividad económica financiera de los partidos políticos, 
así como el control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral. 

2.3.- La Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propagand<:1 
Electoral, normativa vigente durante el proceso electoral 2009, en su!:; 
artículos 29 y 33, señala: 

"Art. 29.- En el plazo de noventa días después de cumplido el acto del sufragio, el 
responsable del movimiento económico de la campaña, con intervención de un 
contador público federado, liquidará los valores correspondientes a ingresos y 
egresos de la campaña electoral presentando para ello un balance consolidado, la 
determinación de los montos correspondientes y el listado de contribuyentes con 
los justificativos que esta ley prevé .. .!/. .. Una vez cumplido lo determinado en los 
incisos precedentes se presentará ante el organismo electoral competente para 
dictamen correspondiente, según lo determinado en esta Ley en un plazo d1~ 

treinta días adicionales. 

"Art. 33.- Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo economico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoré.l 
competente de oficio y sin exepción alguna procederá a sancionarlos con la 
perdida de los derechos políticos por dos años ... " 

2.4.- El Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina: 

"Art. 7.- La ley no dispone sino para lo venidero: no tiene efecto retroactivo; y en 
conflicto de una ley posterior con otra anterior, se observarán las reglas siguientes: 

20.- Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios, 
prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deban empezar a regir. 
Pero los términos que hubieren comenzado a correr, y las actuaciones v 
diligencias que ya estuvieren comenzadas, se regirán por la ley que estuvJ 
entonces vigente" 

111. ANALISIS 

3.1.- El Consejo Nacional Electoral, conforme lo determina la Constitución, la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuado~. 
Código de la Democracia; Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, normativa vigente para el proceso Elecciones Generales 
2009; y, a la resolución PLE-TCE-406-20-1 0-2009, de 20 de octubre de 200n, 
Tribunal Contencioso Electoral, es el Organismo competente para conocer, 

i"~v. 6 dr= D:ciern.b~e N33-122 y Bvsmed.jart.o 
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examinar, resolver y juzgar, respecto a las cuentas de campaña electoral que 
preserten los responsables económicos de cada organización política, sobre el 
monto origen y destino de los recursos que utilicen la organizaciones políticas en 
las cc:1mpañas electorales; y, si es del caso imponer sanciones en sede 
administrativa a los responsables económicos y/o órganos directivos, candidatos y 
candidatas, que no presentaron sus cufmtas de acuerdo d los pldzos pmvistos en 
la Ley. 

3.2.- La Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
normativa vigente durante todo el proceso Elecciones Generales 2009, establece 
que los responsables económicos de las distintas organizaciones políticas, 
alianzas, candidatas y candidatos tenían el plazo de 120 días contados a partir del 
cumplimiento del acto de sufragio y posteriormente un plazo adicional de 15 días, 
para que presenten ante el Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones. la 
liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios 
efectu.3dos el 26 de abril y 14 de junio de 2009, sin embargo fenecidos dichos 
plazos, existieron responsables del manejo económico de las diversas 
organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que no presentaron 
ante este Organismo Electoral y sus Delegaciones, la liquidación de cuentas de los 
mencionados procesos eleccionarios, motivo por el cual deberían ser sancionados 
de conformidad a la ley. 

3.3.- El Pleno del Consejo Nacional Electoral, en base a lo dispuesto en el artículo 
33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
mediante sendas resoluciones, conminó a los representantes de los órganos 
directi·Jos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatos y candidatas, para 
que en el plazo de 15 días contados a partir de la notificación, presenten ante este 
Organismo Electoral y/o sus Delegaciones Provinciales, la liquidación económica 
de la~; cuentas de campaña que no fueron presentadas por sus respectivos 
responsables económicos dentro de los procesos eleccionarios efectuados el 26 
de ab ·il y 14 de junio de 2009, pese a lo cual, existieron representantes de los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatos y 
candiclatas que no presentaron ante los Organismos Electorales correspondientes 
dicha~. cuentas, por lo que estarían incurriendo en la sanción prevista en la ley. 

3.4.- ::ste Organismo Electoral, en uso de sus facultades constitucionales y 
legale;, tiene la competencia para sancionar administrativamente a todos los 
responsables económicos, representantes de los órganos directivos de las 
diversas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que dentro de 
los plazos de ley y pese a ver sido debidamente notificados, no presentaron ante 
este Consejo Electoral y su respectivas Delegaciones la liquidación económica de 
las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 
14 de junio de 2009. 

Para la imposición de las sanciones administrativas respectivas, se debe señalar 
que existe un conflicto de aplicación de normas de una ley posterior (Código de la 
Democracia) con otra anterior (Ley Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral), por lo que, debemos tomar en cuenta la Regla para 
conflicto de Ley, establecida en el artículo 7 numeral 20 del Código Civil, el cual 

·-··-· -··· - --------------------. ·--·--·----- - --- ---
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(ü-t !'~i-r~~c \~ ~ i 
estipula q~e en cas~ de conflicto ~ntre una ley post~rio~ con ot~\ an~"\*\>1·: /.: / 
prevalecera la normativa que estuvo vigente cuando los term1nos y pl~~-~entro ./}·/ 
de la sustanciación de los juicios habían empezado a correr y las actu'~ltiq~~~f:.<\~/ 
diligencias ya habían comenzado, en el presente caso los plazos pa-~:.~ta."/" 
presentación de cuentas de campaña, así como para su examen y juzgamiento 
comenzaron a decurrir desde el 26 de abril y 14 de junio de 2009 respectivamGnte, 
es así que, la normativa que debería aplicarse es la Ley Orgánica de Control del 
Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, ya que en la misma se establecían 
los plazos, actuaciones y diligencias para la presentación de la liquidé:ción 
económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 
26 de abril y 14 de junio de 2009 a más de ser la norma que estuvo vigente y a la 
cual se enmarcaron los sujetos políticos durante el proceso electoral Elecciones 
Generales 2009, por tanto, la sanción a imponer a todos los responsc:bles 
econom1cos, representantes de los órganos directivos de las diversas 
organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que no hubieren 
presentado las respectiva liquidación económica de las cuentas de campaña de 
dichos procesos eleccionarios, debería ser la prescrita en el artículo 33 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la cual para 
el caso de los Responsables Económicos o Tesoreros Únicos de Campaña, es la 
pérdida de los derechos políticos por dos años y para el caso de los 
representantes de los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, 
candidatas y candidatos, la prohibición de tener actuación política alguna en el 
siguiente proceso electoral. 

IV. CRITERIO 

En virtud de la base normativa, al análisis que precede y a lo determinado en la 
resolución emitida por el Tribunal Contencioso Electoral, Ias Direcciones de 
Asesoría Jurídica y de Fiscalización del Financiamiento Político, son del criterio 
que. el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, tiene competencia para sancionar en ~;ede 

administrativa a los responsables económicos o Tesoreros Únicos de Campañ3 de 
los distintos sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de las 
diversas organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos que dentro 
de los plazos establecidos en la ley, no hubieren presentado ante este Organismo 
Electoral y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaña 
de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, la 
sanción a imponerse debería ser la prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la cual para el caso 
de los Responsables Económicos o Tesoreros Únicos de Campaña, es la pérdida 
de los derechos políticos por dos años y para el caso de los representantes dE: los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas. candidatas y 
candidatos. la prohibición de tener actuación política alguna en el siguí2nte 
proceso electoral. amparado en lo dispuesto en el articulo 7 numeral 20 del Código 
Civil. 

Cabe indicar, que la resolución que adopte el Pleno del Consejo Nacional Elec_oral J 
ser el caso, a los Tesoreros Unicos de Campaña, así como a los representantes de : 
en el presente caso, servirá ~omo base para informar e imponer las sancione~ ,)Y;de /j , 

-- ---·---·--------· --- --- ·-. --- ---- -. -- ------------------------------------ ---- -- / @: 
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CONSEJO N.,CJONAl ELECTORAL REPUBUCA DEl ECUADOR e 
lo~; órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatos y 
candidatas, que dentro del plazo de de ley no presenta~en ante este Organismo 
Electoral y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaña 
del Proceso Elecciones Generales 2009. 

Al presente informe nos permitimos adjuntar el listado de los Tesoreros Únicos de 
Campaña, que en los plazos establecidos en la ley no presentaron la liquidación 
económica de las cuentas de campaña del Proceso de Elecciones Generales 
2009, listado que ha sido debidamente depurado por parte de las dos Direcciones 
en base a la información entregada por las Delegaciones Provinciales Electorales 
del país. 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral deberá disponer al señor Secretario 
Gnneral de este Organismo Electoral, notifique a todos los Tesoreros Únicos de 
Campaña, con la resolución que se adopte en el presente caso, a fin de que 
surtan los efectos legales. 

En estos términos dejamos consignado el criterio sobre el presente caso, sin 
perjuicio del que pudiera tener usted Señor Presidente, así como las señoritas 
Consejeras y los señores Consejeros de este Organismo Electoral. -
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J 
Dr. Fabficío Cóndor Pauca~ 

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 
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PARA: 

DE: 

FECHA: 

\<:\ CYr ,_} 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y '\!._~;;;fj;1 
CONSEJERAS /0 DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ~:.:>-/ 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 30 de noviembre del 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso · de sus atribuc ones 
constitucionales y legales, en sesión ordinaria de jueves 26 de noviem ~.del: ; ; -, ;;-:-. ~, 
2009, adoptó la Resolución que a continuación transcribo: ¡fJ· CONS¡:I:~-~~~~cr~~~'"- ,~.\ 

·lt· ,_i., _ _.lv ¡· 

PLE-CNE-4-26-11-2009 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

CNE [) F F p l 

Fecha: ?:A?.~?/woP.- \ 
(--fe:.:-:: _____ ;1_:_?__( _____ . . ¡' 

IRecibJ.Y::·· .. ·-¡~--------- · :. 
l . R;;.:.--CIBiDO ~ 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución 
de la República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución 
de derecho público, con jurisdicción nacional que goza de autonomía 
administrativa, financiera y organizativa y personalidad jurídica propia, que 
entre otras funciones tiene competencia para controlar la propaganda y el 
gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones política y los candidatos; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral-5, establece 
como función del Consejo Nacional Electoral, controlar la propaganda y el 
gasto electoral, conocer y resolver en sede administrativa sobre las cuentas 
que presenten las organizaciones políticas y los responsables económicos, 
norma concordante con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley ibídem, el cual 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede 
administrativa a los responsables del manejo económico y a los representantes 
de los órganos directivos, que dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren 
presentado las cuentas de campaña; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables económicos de los 
sujetos políticos, dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, deben pP3sentar 
ante el Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales, la 

Av. 6 de Diciemb-re N33-122 y Bosmediano 
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liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
Elecciones Generales 2009; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
Propaganda Electoral, vigente durante el proceso electoral Elecciones 
Generales 2009, prescribe que fenecido el piazo a los responsables 
económicos que no hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el 
organismo competente de oficio y sin excepción alguna · procederá a 
sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos y conminará a los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos para 
que presenten en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, no podrán 
tene¡· actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar; 

Que, el artículo 288 numeral 5 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, prescribe que, serán sancionados con multa de veinte 
remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
políticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solicitada por 
el organismo electoral competente; 

Que!, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, 
estE1blece que, en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que 
contemplen sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos 
rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de 
duda sobre una norma que contenga sanciones se la aplicará en el sentido 
más favorable a la persona infractora; 

QUI~, el Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de 
existir conflicto de aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá 
la normativa que estuvo vigente cuando los términos y plazos dentro de la 
sustanciación de los juicios habían empezado a correr y las actuaciones y 
dilinencias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Ele·ctoral, la normativa con la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y 
dili9encias para la presentación de la liquidación económica de las cuentas de 
campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio 
de 2009, y bajo la cual se rigieron los sujetos políticos durante el proceso 
electoral Elecciones Generales 2009, es la aplicable para sancionar a los 

· Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos y a los órganos 

1 \ 
directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos, 

_ que no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña, 
dentro del plazo previsto en la ley, más aun, si se considera que este es el 

· cuerpo legal que contiene la sanción menos rigurosa y más favorable al 
infractor; 

-

t. 

1 
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Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución i -¿~;f: )l 
TCE-406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, determina que el Con~ .. 1

\ l':. /~~:. 
Nacional Electoral, es el órgano competente para resolver en se'~-..(:!~--;-;--;:;,\·~;/ 
administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que correspondan, a --:..:.::.'-.::-/ . 
los responsables del manejo económico de las organizaciones política~. o 
alianzas y representantes de los organismos directivos, que no presentaron las 
cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; y, 

Que, los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento 
Político, presentaron ante el Pleno de este Organismo Electoral el informe No. 
001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 2009, mediante el cual dan 
a conocer que, el Consejo Nacional Electoral tiene la atribución y la 
competencia para imponer las sanciones a los Tesoreros Únicos de Campc1ña, 
representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones 
políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos en la Ley, no hubieren presentado ante este Organismo Electoral 
y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaña 
electoral del proceso eleccionario Elecciones generales 2009, así como 
también se establece que, la sanción a imponerse es la prevista en el artí:;ulo 
33 de la Ley Orgánica del Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, considerando lo prescrito en el artículo 76 numeral 5 dr; la 
Constitución de la República del Ecuador, y lo dispuesto en el artícu!o 7 
numeral 20 del Código Civil. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger el informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 
2009, de los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento 
Político, y en consecuencia se determina que el Consejo Nacional Electoral 
tiene la competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros 
Únicos de Campaña o responsables económicos de los sujetos poWicos, 
representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones 
políticas; alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos en la ley no hubieren presentado ante este Organismo Electoral y 
sus Delegaciones Provinciales Electorales, la liquidación de cuentas de 
campaña del proceso Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en 
el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral. 

2.- Disponer al Director de Fiscalización del Financiamiento Político, presente 
ante el Pleno del Consejo Nacional Electoral, el informe de juzgamiento de 
cada uno de los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables económicos de 
los sujetos políticos, que dentro del plazo previsto en la ley no presentaron la 
liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso Elecciones 
Generales 2009, con el proyecto de resolución pertinente. 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bo5mediano 
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3.- Disponer a los Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y 
Asesoría Jurídica, presenten al Pleno del Organismo, los informes de 
juzgctmiento de campaña de los representantes de los órganos directivos de 
las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que siendo 
conminados no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Elecciones 
Generales 2009, con el proyecto de resolución pertinente. 

4.- C·isponer a los Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y de 
Ases.oría Jurídica, presenten al Pleno de este Consejo, el listado de los 
reprE~sentantes de los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas, candidatas y candidatos, que hasta la presente fecha no hubieren 
sido conminados para presentar la liquidación económica de las cuentas de 
campaña del proceso Elecciones Generales 2009, a fin de que el Secretario 
Genr:¡ral de este Organismo proceda a notificarlos para que surtan los efectos 
lega;es, de esta manera cumplir con lo que determina el artículo 33 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral". 

DadJ en !a ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral a los veintiséis días del mes de 
noviembre del 2009.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo Armendáriz Vil!alva, 
SECREffARitD GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Dr. E~uardo Armen.dáriz Villalva 
SEC ETARIO GENE;RAL DEL 
CON EJO_NACJONAL ELECTORAL 
/roa- · - · ·· .. --··· 

'AL ELECTORAL 

" ··----EL ___ _ 
f <1-\ L_ 
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CONSEJO NACIONAL ElECTORAL 
DELEGACION PROVINCIAL DE SANTA ELENA 

DIRECCION 
TELEF.: 04-2941740TLEFAX.: 04-2942461 

Santa Elena 29 de Octubre del 2009 
OF-298-CNE-DPESE-09 

Ledo. Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Quito 

De mis consideraciones: 

l'tf'"·
/0 

r 
j·--··· 

~ ' " r • ¡. 

Me permito poner en su conocimiento y por su digno intermedio al Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, el siguiente informe sobre los representantes legales de las 
organizaciones políticas y candidatos, que no han presentado las cuentas de campaña 
respectivas. 

Mediante Resolución PLE-CN.E- lQ-:6-_10_-:2009 el Pleno del Consejo Nacional Electoral, 
resolvió que los expedientes de los Tesoreros Únicos de Campaña que no presentaron las 
cuentas de campaña dentro del plazo de ley, sean enviados al Tribunal Contencioso 
Electoral, para que se proceda conforme a ley. 

De la misma manera dispuso que el suscrito haga conocer a los representantes legales y a 
los candidatos que participaron en las elecciones del 26 de abril de 2009, auspiciados por 
los diferentes sujetos políticos, que de conformidad con lo establecido en el Art.33 de la 
Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, s~-~-~Q..IJ.!:nJilª 
para que en el plazo de quince días, contados a partir de la notificación, presenten las 
cuentéis de campaña de las elecciones del 26 de abril de 2009, so pena de ser sancionados 
conforme a ley. 

Para dar cumplimiento a la resolución antes citada, a través del casillero electoral 
correspondiente se notificQ lo antes señalado a los representantes legales y candidatos de 
los respectivos sujetos políticos, los días 12 y_ 13 de Octubre del 2009 mediante oficios: 

No.0003423 Hugo Damián Muñoz Lainez -

No.0003424 

Tesorero Único de Campaña del 
Partido Roldosista, Lista 10 

Representante Legal del Partido 
Roldosista Ecuatoriano, Lista 10 

No.0003425 Gilberto Ramon Yagua! de la Cruz Tesorero Único de Campaña del 
Movimiento Blanco Ecuatoriano, Lista 38 
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No.0003426 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACION PROVINCIAL DE SANTA ELENA 

DIRECCION 
TELEF.: 04·2941740 TLEFAX.: 04-2942461 

Representante Legal 
Movimiento Blanco Ecuatoriano, Lista 38 

No.0003427 Eudoro Salomón Brito Loyola 

No.0003428 

Tesorero Único de Campaña del 
Movimiento Triunfo Mil, Lista 155 

Representante Legal Movimiento 
Blanco Ecuatoriano, Lista 38 

Sin embargo de Jo mencionado anteriormente y una vez que ha vencido el plazo 
concedido, me permito informar Jos nombres de los representantes legales de las 
organizaciones políticas y candidatos, que no han cumplido con la presentación de las 
cuentas respectivas: 

No. NOMBRES Y APELLIDOS DE SUJETO POLITICO DIGNIDADES 
REPRESENTANTES LEGALES 

Y /0 CANDIDATOS QUE 
FUERON NOTIFICADOS 

01 ELIZA LAINEZ CABEZA Partido Roldosista Directora Provincial del 
Ecuatoriano Lista 10 Partido 

02 HUGO DAMIAN MUNOZ LAINEZ Partido Roldosista Tesorero Unico de 
Ecuatoriano Lista 10 Campaña 

03 ELDO ARNALDO CONCARI Partido Roldosista Asambleísta Provincial 
NOZZILIA Ecuatoriano Lista 10 

04 NANCY DEL ROCIO MOROCHO Partido Roldosista Asambleísta Provincial 
DE LA O Ecuatoriano Lista 10 

05 JORGE ESTANISLAO PARRA Partido Roldosista Asambleísta Provincial 
GONZALEZ Ecuatoriano Lista 10 

06 MELCHOR ALEJANDRO VERA Movimiento Blanco Director Provincial del 
Ecuatoriano Lista 38 Movimiento 

07 GILBERTO RAMON YAGUAL DE Movimiento Blanco Tesorero Unico de 
LA CRUZ Ecuatoriano Lista 38 Campaña 

08 GUSTAVO HOLGER ALEJANDRO Movimiento Blanco Asambleísta Provincial 
QUIMI Ecuatoriano Lista 3g 

09 DELIA GRISELDA MAGALLAN Movimiento Blanco Asambleísta Provincial 
REYES Ecuatoriano Lista 38 

10 ADOLFO NECTARIO FUERTES Movimiento Blanco Asambleísta Provincial 
MENDEZ Ecuatoriano Lista 38 

11 MARIA ELIZABETH LAINEZ Movimiento Blanco CANDIDATA ALCALDE 
TIGRERO Ecuatoriano Lista 38 SALINAS 

12 MEDARDO OVIDIO BALO N Movimiento Blanco CONCEJAL URBANO 
TOMALÁ Ecuatoriano Lista 38 CANTON SALINAS 
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20 

21 
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24 

25 

26 

27 

28 

CONSEJO NACIONAl ElECTORAl 
DELEGACION PROVINCIAL DE SANTA ELENA 

OIRECCION 
TELEF.: 04'2941740 TLEFAX.: 04-2942461 

YANINA PATRICIA ESCALANTE Movimiento Blanco CONCEJAL URBANO 
GONZALEZ Ecuatoriano Lista 38 CANTON SALINAS 

SIXTO ERNESTO AL VARADO Movimiento Blanco CONCEJAL URBANO 
COCHEA Ecuatoriano Lista 38 CANTON SALINAS 

MARIANA JACQUELINE Movimiento Blanco CONCEJAL URBANO 
CABRERA CHIQUITO Ecuatoriano Lista 38 CANTON SALINAS 

YAMAIRA MABEL CONTRERAS Movimiento Blanco CONCEJAL RURAL 
MOLINA Ecuatoriano Lista 38 CANTON SALINAS 
FELIX MELCHOR DE LA CRUZ Movimiento Blanco CONCEJAL RURAL 
ROCA FUERTE Ecuatoriano Lista 38 CANTON SALINAS 
GLORIA ESPERANZA Movimiento Blanco CONCEJAL RURAL 
ROCAFUERTE LAINEZ Ecuatoriano Lista 38 CANTON SALINAS 
WALTER ISIDRO ROMERO Movimiento Triunfo Mil Director Provincial 
GRANDA Lista 155 Movimiento 
EUDORO SALOMO N BRITO Movimiento Triunfo Mil Tesorero Unico 
LO YOLA Lista 155 Campaña 
ENRIQUE ALBERTO VALLE Movimiento Triunfo Mil Asambleísta Provincial 
NAVARRETE Lista 155 
MARIA EUGENIA PAZ BRIZ Movimiento Triunfo Mil Asambleísta Provincial 
GLORIA Lista 155 
OLIVER ARSENIO ARELLANO Movimiento Triunfo Mil Asambleísta Provincial 
MONCAYO Lista 155 
WALTER ISIDRO ROMERO Movimiento Triunfo Mil CANDIDATA ALCALDE 
GRANDA Lista 155 SALINAS 

JOSE MANUEL VERA FLORES Movimiento Triunfo Mil CONCEJAL URBANO 
Lista 155 CANTON SALINAS 

CARMEN DEL PILAR PAZ BRIZ Movimiento Triunfo Mil CONCEJAL URBANO 
Lista 155 CANTON SALINAS 

RONY ALMEIDA RODRIGUEZ Movimiento Triunfo Mil CONCEJAL URBANO 
Lista 155 CANTON SALINAS 

CARMEN PATRICIA CEVALLOS Movimiento Triunfo Mil CONCEJAL URBANO 
ESPINAR Lista 155 CANTON SALINAS 

del 

de 

. 

4 

Por lo expuesto, me permito poner en conocimiento del Pleno del Consejo Nacional 
Electoral este informe con la finalidad de que · el trámite que 
corresponda conforme a ley. 

Adjunto: Antecedentes. 
Julia.-

Atentamente, 
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DIRECTOR DE FlbCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO ~ Q1 

ASUNTO: 

FECHA: 

Informe de ~anciones a los representantes de los órganos directivos y 
c8naldatos . de-lOs--sujetos políticos: :'.Partido Roldosista Ecuatoriáno, . 
I'VIOvimíento Blanco Ecuatoriano y Mov.imiento Triunfo Mil, de la Provincia de 
Santa Elena, que no presentaron cuentas de campaña de las elecciones 
generales del 2009 . 

09 de junio de 201 O 

1.- ANTECEDENTES 

1.1 .- El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-1 0-
2009, de 20 de octubre de 2009, dispuso que a través de la Secretaría General del 
Tribunal Contencioso Electoral, se devuelva al Consejo Nacional Electoral los expedientes 
que haya remitido, en relación a la omisión de los responsables del manejo económico de 
las organizaciones políticas o alianzas, de presentar las cuentas de campaña en el proceso 
electoral 2009, a fin de que este Organismo Electoral resuelva en sede administrativa y, de 
ser el caso, imponga las sanciones que correspondan. 

1.2.- Con Resolución PLE-CNE-4-26-11-2009 de 26 de Noviembre de 2009, el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, resolvió acoger el informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, y en 
consecuencia determinó que el Consejo Nacional Electoral tiene la competencia 
constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables 
económicos de los sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de las 
diversas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los 
plazos establecidos en la ley no hubieren presentado ante este Organismo Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales Electorales, la liquidación de cuentas de campaña del proceso 
Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de 
Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. 

1.3.- El artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral dispone: ··Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo económico que no 
hayan presentado sus cu,entas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente 
de oficio y sin excepción alguna procederá a sancionarlos con la pérdida de los derechos 
políticos por dos años y conminará a los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas y candidatos para que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. 
De no hacerlo, no podrán tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, , 
sin rjuicio de las responsabilidades civiles y ¡Jenales a que hubiere lugar:· 
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1.4.- El Pleno del Consejo Nacional Electoral dispuso al Director de la Ueleg¡~LC>fl 
Provincia de Santa Elena, notifique a Jos representantes legales, candidatas y 
que participaron en el proceso electoral 2009, auspiciados por diferentes Orn::m·ri'-A,.'Il'ln 
Políticas que de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 
Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, se les conmina para que ""n-~-~ 
plazo de quince días, contados a partir de la notificación, presenten las cuentas de 
campaña de las elecciones generales 2009, con la adverténcia de ser sancionados 
conforme a ley. 

Para cumplir con esa disposición la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena 
procedió a notificar la resolución correspondiente en el respectivo casillero electoral a los 
representantes legales de los sujetos políticos: Partido Roldosista Ecuatoriano, Movimiento 
Blanco Ecuatoriano y Movimiento Triunfo Mil y a· las candidatas y candidatos a las 
diferentes dignidades de esas organizaciones políticas. · 

1.5.- La Delegación Provincial Electoral de Santa Elena informó que una vez que ha 
vencido el plazo concedido existen ciudadanas y ciudadanos que no han presentado las 
cuentas respectivas pese a haber sido notificados en legal y debida forma, cuyos nombres 
constan en el listado depurado que se adjunta a la presente. 

2. ANÁLISIS 

2.1.- Sobre la procedencia de aplicar la sanción a los representantes de Jos órganos 
directivos de las Organizaciones Políticas, Alianzas y Candidatos, con la prohibición de 
tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, por no haber presentado 
las cuentas de campaña en el plazo de 15 días adicionales, consideramos totalmente 
aplicable para el efecto el Art. 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de 
la Propaganda Electoral trascrito con anterioridad, pero en el caso de los candidatos que 
también deben ser objeto de la misma sanción, estimamos que la misma no debe aplicarse 
a aquellas personas que participaron en calidad de candidatos suplentes, ya que se 
trataría de una medida sancionatoria desproporcionadp contra aquellos que aceptaron 
únicamente incluir sus nombres en las listas electorales de las Organizaciones Políticas, 
cuando posiblemente no participaron de ·manera activa en la campaña electoral. 
Evidentemente esta sanción estaría en contraposición con la garantía constitucional que 
posibilita a cualquier persona elegir y ser elegidos, conforme a Jo dispuesto en el Art. 61 de 
la vigente Constitución de la República del Ecuador. 

2.2. En consecuencia, estimamos que es procedente la aplicación del Art. 33 de la Ley 
antes citada para sancionar a Jos representantes de los órganos directivos de las 
organizaciones políticas, alianzas y candidatos principales que no presentaron las cuentas 
de la campaña electoral del 2009 en el plazo de 15 días adicionales que tenían para 
hacerlo, prohibiendo su actuación política en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de 

{jJ ~rísabilidades civiles y penales a que hubiere lugar, de ser el caso. 
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3.- RECOMENDACIONES • j 

\. ..... l 
\ ' ': ... _ _, 

3.1.- Por lo expuesto se recomienda al Pleno del Consejo Nacional Electoral que:__ . ··· . ,~,':~/ 
acuerdo a lo que dispone el artículo 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de~~:.: __ :/ 
la Propaganda Electoral, se sancione a los representantes de Jos órganos directivos de_ la§ 
Qr:fl~l}iZé!ClOneS políticas, -alianzas, candidatas y -candidatos- principaies -que n_o_ han ~ 
presentado las respectivas cuentas de campaña del proceso electoral 2009, en la 
Delegación Provincial de Santa Elena, de acuerdo al listado que se adjunta prohibiendo su 
actuación política en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles y penales a que hubiere lugar, de ser el caso. 

3.2.- Disponer al Secretario General del Consejo Nacional Electoral, proceda a notificar con 
la resolución que se adopte en el presente caso, a los representantes de los órganos 
directivos de las organizaciones políticas, candidatas y candidatos principales, a fin de que 
surtan los efectos legales. 

En el caso de que las recomendaciones antes citadas, sean acogidas, nos permitimos 
adjuntar un proyecto de resolución, el listado y los expedientes respecttivos. 

Atentamente, 

Dr. Fab rcio Cóndor Paucar 
DI RE DIRECT DE FISCALIZACION 

DEL FINANCIAMIENTO POLITICO 

Adjunto: Listado 
Proyecto de Resolución 
Expediente del Partido Roldosista Ecuatoriano en 28 fojas 
Expediente del Movimiento Blanco Ecuatoriano en 48 fojas 
Expediente del Movimiento Triunfo Mil en 41 fojas 
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SANTA ELENA 
REPRESENTANTES DE LOS ORGANOS DIRECTIVOS Y CANDIDATOS QUE NO PRESENTARON CUENTAS DE CAMPANA 2009 
NOMBRES Y APELLIDOS DE 

REPRESENTANTES DE LOS ORGANOS No. CÉDULA. ORGANIZACIÓN POlÍTICA DIGNIDAD 
JIKI::l IVOS Y 1 O CANDIDATOS 

Elisa María Lainez Cabezas. 0911 04329-7 Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 1 O. Representante del órgano directivo 
Eldo Arnaldo Concari Nozzilia. 010178503-8 Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 1 O. Candidato a Asambleísta Provincial. 
Nancy del Rosario Morocho de la O. 091149738-6 Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 1 O. Candidata a Asambleísta Provincial. 
Jorge Estanislao Parra González. 091779545-2 Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 1 O. Candidato a Asambleísta Provincial. 
Melchor Augusto Alejandro Vera. 090001481-2 Movimiento Blanco Ecuatoriano, Listas 38. Representante del órgano directivo 
Gustavo Ho!ger Alejandro Quimi. 091079840-4 Movimiento Blanco Ecuatoriano, Listas 38. Candidato a Asambleísta Provincial. 
Delia Criselda Magallán Reyes. 091 014908-7 Movimiento Blanct> Ecuatoriano, Listas 38. Candidata a Asambleísta Provincial: 
Adolfo Nectario Fuertes Méndez. 090359306-9 Movimiento Blanco Ecuatoriano, Listas 38. Candidato a Asambleísta Provincial. 
María Elizabeth Lainez Tigrero. 091 085075-9 Movimiento Blanco Ecuatoriano, Listas '38. Candidata a Alcalde Cantón Salinas. 
Medardo Ovidio Balón Tomalá. 090478340-4 Movimiento Blanco Ecuatoriano, Listas 38. Candidato a Concejal Urbano Cantón Salinas. 
Yanina Patricia Escalante González. 092258753-0 Movimiento Blanco Ecuatoriano, Listas 38. Candidata a Concejal Urbano Cantón Salinas. 
Sixto Ernesto Alvarado Cochea. 090867777-6 Movimiento Blanco Ecuatoriano, Listas 38. Candidato a Concejal Urbano Cantón Salinas. 
Mariana Jacqueline Cabrera Chiquito. 091130782-5 Movimiento Blanco Ecuatoriano, Listas 38. Candidata a Concejal Urbano Cantón Salinas. 
Yamaira Mabel Contreras Malina. 092675612-3 Movimiento Blanco Ecuatoriano, Listas 38. Candidata a Concejal Rural Cantón Salinas. 
Felix Melchor De la Cruz Rocafuerte. 090643433-7 Movimiento Blanco Ecuatoriano, Listas 38. Candidato a Concejal Rural Cantón Salinas. 
Gloria C:speranza Rocafuerte Lainez. 090950079-5 Movi1niento Blanco Ecuatoriano, Listas 38. Candidata a Concejal Rural Cantón Salinas. 
Walter Isidro Romero Granda. 090603934-2 Movimiento Triunfo Mil, Listas 155. Representante del Ó1'9_ano directivo 
Enrique Alberto Valle Navarrete. 090610804-8 Movimiento Triunfo Mil, Listas 155. Candidato a Asambleísta Provincial. 
Gloria María Eugenia Paz Briz. 090260659-9 Movimiento Triunfo Mil, Listas 155. Candidata a Asambleísta Provincial. 
Oliver Arsenio Arellano Monca_y_o. 090776533-3 Movimiento Triunfo Mil, Listas 155. Candidato a Asambleísta Provincial. 
Walter Isidro Romero Granda. 090603934-2 Movimiento Triunfo Mil, Listas 155. Candidato a Alcalde Cantón Salinas. 
José Manuel Vera Flores. 091606099-9 Movimiento Triunfo Mil, Listas 155. Candidato a Concejal Urbano Cantón Salinas. 
Carmen del Pilar Paz Briz. 090791574-8 Movimiento Triunfo Mil, Listas 155. Candidata a Concejal l,Jrbano Cantón Salinas. 
Rony B Almeida Rodríguez. 090952752-5 Movimiento Triunfo Mil, Listas 155. Candidato a Concejal Urbano Cantón Salinas. 
Carmen Patricia Cevallos Espinar. 090767872-6 Movimiento '[riunfo Mil, Listas 155. Candidata a Concejal Urbano Cantón Salinas. 
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3 
NOMBRES Y APELLIDOS No. ORGANIZACION 

CANDIDATAS Y CANDIDATOS CÉDULA. POLÍTICA 
~~--DI !Ofii4/· --- /:''-. Partido Roldosista Candidat~k~bl~~ \~-.\ 

Eldo Arnaldo Concari Nozzilia. 010178503-8 Ecuatoriano, Listas 1 O. Prov1nc1al. ,;;;; ~li!,,::_<t, < · \ 
Partido Roldosista Candida:1 t7f samb~~: } ~. Nancy del Rosario Morocho de la O. 091149738-6 Ecuatoriano, Listas 1 O. Provincial¡ e ,.--J}·'·,'· 

Partido Roldosista Can~id~t~~~llJeMéf~ ~ J 
Jorge Estanislao Parra González. 091779545-2 Ecuatoriano, Listas 1 O. Prov1nc1al. <:, . .;-· 

Movimiento Blanco Candidato a -.~z~t,'frW 
Gustavo Holger Alejandro Quimi. 091 079840-4 Ecuatoriano, Listas 38. Provincial. '--'..!.A b <-

Movimiento Blanco Candidata a Asambleísta 
Delia Criselda Magallán Reyes. 091014908-7 Ecuatoriano, Listas 38. Provincial. 

Movimiento Blanco Candidato a Asambleísta 
Adolfo Nectario Fuertes Méndez. 090359306-9 Ecuatoriano, Listas 38. Provincial. 

Movimiento Blanco Candidata a Alcalde Cantón 
María Elizabeth Lainez Tigrero. 091 085075-9 Ecuatoriano, Listas 38. Salinas. 

Movimiento Blanco Candidato a Concejal Urbano 
Medardo Ovidio Balón Tomalá. 090478340-4 Ecuatoriano, Listas 38. Cantón Salinas. 

Movimiento Blanco Candidata a Concejal Urbano 
Yanina Patricia Escalante González. 092258753-0 Ecuatoriano, Listas 38. Cantón Salinas. 

Movimiento Blanco Candidato a Concejal Urbano 
Sixto Ernesto Alvarado Cochea. 090867777-6 Ecuatoriano, Listas 38. Cantón Salinas. 

Movimiento Blanco Candidata a Concejal Urbano 
Mariana Jacqueline Cabrera Chiquito. 091130782-5 Ecuatoriano, Listas 38. Cantón Salinas. 

Movimiento Blanco Candidata a Concejal Rural 
Yamaira Mabel Contreras Malina. 092675612-3 Ecuatoriano, Listas 38. Cantón Salinas. 

Movimiento Blanco Candidato a Concejal Rural 
Felix Melchor De la Cruz Rocafuerte. 090643433-7 Ecuatoriano, Listas 38. Cantón Salinas. 

Movimiento Blanco Candidata a Concejal Rural 
Gloria Esperanza Rocafuel'te Lainez. 090950079-5 Ecuatoriano, Listas 38. Cantón Salinas. 

Movimiento Triunfo Mil, Candidato a Asambleísta 
Enrique Alberto Valle Navarrete. 090610804-8 Listas 155. Provincial. 

Movimiento Triunfo Mil, Candidata a Asambleísta 
Gloria María Eugenia Paz Briz. 090260659-9 Listas 155. Provincial. 

Movimiento Triunfo Mil, Candidato a Asambleísta 
Oliver Arsenio Arellano Moncayo. 090776533-3 Listas 155. Provincial. 

Movimiento Triunfo Mil, Candidato a Concejal Urbano 
José Manuel Vera Flores. 091606099-9 Listas 155. Cantón Salinas. 

Movimiento Triunfo Mil, Candidata a Concejal Urbano 
Carmen del Pilar Paz Briz. 090791574-8 Listas 155. Cantón Salinas. 

Movimiento Triunfo Mil, Candidato a Concejal Urbano 
Rony B Almeida Rodríguez. 090952752-5 Listas 155. Cantón Salinas. 

Movimiento Triunfo Mil, Candidata a Concejal Urbano 
Carmen Patricia Cevallos Espinar. 090767872-6 Ustas 155. Cantón Salinas. 

Art. 3.- Disponer al señor Director de la Delegación Provincial Electoral de Santa 
Elena, notifique en el casillero electoral respectivo, de forma personal y/o a través de 
una publicación en un periódico de circulación provincial con la presente resolución a 
todos y cada uno de los representantes legales, candidatas y candidatos sancionados. 

Art. 4.- Ejecutoriada la presente resolución la Secretaria General del Consejo Nacional 
Electoral notificará a los Directores de Organizaciones Políticas, Sistemas Informáticos 
e Informática Electoral del Consejo Nacional Electoral, para los fines legales 
pertinentes. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de sesiones del Pleno 
del Consejo Nacional Electoral a los .............. - Lo Certifico. F) Dr. Eduardo 
Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL. 
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Señor 
Giovanni Bonfanti Habze 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN DE LA PROVINCIA DE SANTA ELENA DEL 
C.N.E. 
Santa Elena 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de miércoles 18 de agosto del 2010, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-2-18-8-2010 

"Visto el memorando No. 001-DFFP-DAJ-CNE-2010, Dei Director de Fiscalización del 
Financiamiento Político, que contiene el informe de sanciones a los representantes de 
las Organizaciones Políticas y a !os candidatos que no presentaron cuentas de campaña 
de las elecciones generales del 2009; el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprueba 
el informe con las observaciones realizadas por las señoritas y señores Consejeros y 
recogidas por el Director de Fiscalización del Rnanciamiento Político y adopt¡:¡ la 
siguiente resolución: 

El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la 
República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho 
público, con jurisdicción nacional que goza de autonomía administrativa, financiera y 
organizativa y personalidad jurídica propia, que entre sus funciones tiene competencia 
para controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas 
que presenten las organizaciones política y los candidatos; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la República del 
Ecuador, determina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo 
dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes 

·. , conexas, siempre que no se oponga a la presente normativa y contribuya al 

d ) cumplimiento del proceso electoral. Dicha aplicación se extiende a las sanciones por 

1 

faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado. Si es necesario, podrán también, en 
· el ámbito de sus competencias, dictar las normas necesarias para viabilizar la 

, aplicación del nuevo ordenamiento constitucional"; 
' . 
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Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece como 
función del Consejo Nacional Electoral, controlar la propaganda y el gasto electoral, 
conocer y resolver en sede administrativa sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones políticas y los responsables económicos, mientras que el artículo 234 de 
la Ley, faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones sancionar en sede 
administrativa a los responsables del manejo económico y a los representantes de los 
órganos directivos, que dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren presentado las 
cuentas de campaña; 

Que, de acuerdo a las normas legales antes citadas, el Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, se 
pronunció en el sentido que el Consejo Nacional Electoral es el órgano competente 
para resolver en sede administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que 
correspondan, a los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas 
o alianzas, que no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de !a 
Propaganda Electoral dispone: ··Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo 
económico que no hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el 
organismo electoral competente de oficio y sin excepción alguna procederá a 
sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos por dos años y conminará a los 
órganos directivos de ias organizaciones poiíticas, aiianzas y candidatos para que 
presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, no podrán 
tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-11-
2009, aprobó el informe N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, 
de los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, para 
sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los 
sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de las diversas 
organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos, no presentaron ante este Organismo Electoral o sus Delegaciones 
Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
2009, con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control de Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral; 

Que, con la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
empezaron a correr los plazos, actuaciones y diligencias para la presentación de la 

·\ liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, por lo cual esta ley es también 
aplicable para sancionar a los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas y candidatas y candidatos, que no presentaron la liquidación económica de las 

\cuentas de campaña, dentro del plazo previsto en la ley; 
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Que, mediante sendas resoluciones el Pleno del Consejo Nacional Electoral conminó a 
los Representates Legales de las organizaciones políticas, alianzas candidatas y 
candidatos, cuyos Tesoreros Únicos de Campaña no presentaron las cuentas de 
campaña del proceso electoral 2009, para que presenten las mismas en el plazo de 15 
días adicionales, haciéndoles conocer además que de no hacerlo, no podrán tener 
actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar; 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Art. 1 .- Sancionar a los señores/as Elisa María Lainez Cabezas con cédula de 
ciudadanía No. 091104329-7; y rv'ielchor Augusto Alejandro Vera con cédula de 
ciudadanía No. 090001481-2; representantes del Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 
10; y Movimiento Blanco Ecuatoriano, Listas 38, respectivamente, así como al señor 
Walter Isidro Romero Granda con cédula de ciudadanía No. 090603934-2, 
representante del Movimiento Triunfo Mil, Listas 155 y a la vez candidato a Alcalde del 
Cantón Salinas; todos registrados en la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena, 
con la prohibición de participar como directivos de organizaciones políticas o 
candidatos en el siguiente proceso electoral, por haber incurrido en la infracción 
prevista en el artículo 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Pmpaganda Electoral. 

Art. 2.- Sancionar a los candidatos y candidatas principales y ,suplentes a diferentes 
dignidades -~n 'ª provincia de Santa Elena, con la prohibición de participar como 
dire~de organizaciones políticas o candidatos en el siguiente proceso electoral, 
por haber incurrido en la infracción prevista en el artículo 33 de Ley Orgánic~ de 
Contr2T del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

NOMBRES Y APELLIDOS 
CANDIDATAS Y No. CÉDULA CANDIDATO ORGANIZACIÓN POLÍTICA DIGNIDAD 
CANDIDATOS 

Eldo Arnaldo Concari 
010178503-8 Principal. 

Partido Roldosista Candidato a 
Nozzilia. Ecuatoriano, Listas 10. Asambleísta Provincial. 

Nancy del Rosario Morocho 
091149738-6 Principal. 

Partido Roldosista Candidata a 
de la O. Ecuatoriano, Listas 1 O. Asambleísta Provincial. 

Jorge Estanislao Parra 
091779545-2 Principal. 

Partido Roldosista Candidato a 
González. Ecuatoriano, Listas 1 O. Asambleísta Provincial. 
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Ediocleciana lmelda Toala 
Álava. 

Bolívar Cornejo Cruz. 

Diana Bethzabe Navarrete 
Flores. 

Gustavo Holger Alejandro 
QuimL 

Delia Criselda Magallán 
Reyes. 

Adolfo Nectario Fuertes 
Méndez. 

Lucy Analida Rodríguez 
Rodríguez. 

Percy Luis Lainez Terán. 

Carmen Mónica Choez 
Oñate. 

María Elizabeth Lainez 
Tigrero. 

Medardo Ovidio Balón 
Tomalá. 

NOMBRES Y APELLIDOS 
CANDIDATAS Y 
CANDIDATOS 

13004463 i -5 Suplente. 
Partido Roldosista 
Ecuatoriano, Listas 1 O. 

090657882-8 Suplente. 
Partido Roldosista 
Ecuatoriano, Listas 1 O. 

092331191-4 Suplente. 
Partido Roldosista 
Ecuatoriano, Listas 1 O. 

091079840-4 PrincipaL 
Movimiento Blanco 
Ecuatoriano, Listas 38. 

091014908-7 PrincipaL 
Movimiento Blanco 
Ecuatoriano, Listas 38. 

090359306-9 PrincipaL 
Movimiento Blanco 
Ecuatoriano, Listas 38. 

091685809-5 Suplente. 
Movimiento Blanco 
Ecuatoriano, Listas 38. 

091168309-2 Suplente. 
Movimiento Blanco 
Ecuatoriano, Listas 38. 

120342881-6 Suplente. 
Movimiento Blanco 
Ecuatoriano, Listas 38. 

091085075-9 
Movimiento Blanco 
Ecuatoriano, Listas 38. 

Movimiento Blanco 
090478340-4 Principal. 

Ecuatoriano, Listas 38. ... 

No. CÉDULA CANDIDATO ORGANIZACIÓN POLÍTICA 
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¡ Candidata a 
Asambleísta ProvinciaL 

Candidato a 
Asambleísta ProvinciaL 

Candidata a 
Asambleísta Provincial. 

Candidato a 
Asambleísta ProvinciJ 

Candidata a 
Asambleísta Provincial. 

Candidato a 
Asambleísta ProvinciaL 

Candidata a 
Asambleísta Provincial. 

Candidato a 
Asambleísta Provincial. 

( 
Candidata a 
Asambleísta Provincial. 

Candidata a Alcalde del 
Cantón Salinas. . 
Candidato a Concejal 
Urbano del Cantón 
Salinas . 

DIGNIDAD 

-
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092258753-0 1 PrincipaL 
Yanina Patricia Escalante 
González. 

Sixto Ernesto Alvarado 
090867777-6 Principal. 

Cochea. 

Mariana Jacqueline Cabrera 
091130782-5 Principal. 

Chiquito. 

' Silvana Patricia Espinal 
092636338-3 Suplente. 

Quijije. 

Carlos Fernando Conforme 
092448573-3 Suplente. 

Ramirez. 

María !sabe! Cochea de la 
091140008-3 Suplente. 

Rosa. 

Alex Edwin Saltos Jiménez. 091516423-0 Suplente. 

Yamaira Mabel Contreras 
092675612-3 Principal. 

Malina. • 
Félix Melchor De la Cruz 

090643433-7 Principal. 
Rocafuerte. 

Gloria Esperanza Rocafuerte 
090950079-5 Principal. 

Lainez. 

Washington Edwar Orrala 
091010542-8 Suplente. 

Suárez. 

,, 

~ \ 
Tania Alexandra Merchán 

091167300-2 Suplente. 

'1 
Catuto. 

1 

Movimiento Blanco 
Ecuatoriano, Listas 38. 

Movimiento Blanco 
Ecuatoriano, Listas 38. 

Movimiento Blanco 
Ecuatoriano, Listas 38. 

Movimiento Blanco 
Ecuatoriano, Listas 38. 

Movimiento Blanco 
Ecuatoriano, Listas 38. 

Movimiento Blanco 
Ecuatoriano, Listas 38. 

Movimiento Blanco 
Ecuatoriano, Listas 38. 

Movimiento Blanco 
Ecuatoriano, Listas 38. 

Movimiento Blanco 
Ecuatoriano, Listas 38. 

Movimiento Blanco 
Ecuatoriano, Listas 38. 

Movimiento Blanco 
Ecuatoriano, Listas 38. 

Movimiento Blanco 
Ecuatoriano, Listas 38. 

- z_~" 
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Candidata a Concejal 
Urbano dei Cantón 
Salinas. 

candid.ato a Concejal 
Urbano del Cantón 
Salinas. 

candidata a Concejal 
Urbano de! Cantón 
Salinas. 

candidata a Concejal 
Urbano del Cantón 
Salinas. 

Candidato a Concejal 
Urbano del Cantón 
Salinas. 

Car1didata a Concejal 
Urbano del Cantón 
Salinas. 

Candidato a Concejal 
Urbanq del Cantón 
Salinas. 

candidata a Concejal 
Rural del Cantón 
Salinas. 

Candidato a Concejal 
Rural del Cantón 
Salinas. 

Candidata a Concejal 
Rural del Cantón 
Salinas. 

Candidato a Concejal 
Rural del Cantón 
Salinas. 

Candidata a Concejal 
Rural del Cantón 
Salinas. 
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Lucio Máximo Tigrero Movimiento Blanco 
Candidato a Concejal 

090596479-7 Supiente. Rural del Cantón 
González. Ecuatoriano, Listas 38. Salinas. 

Enrique Alberto Valle 
09061 0804-8 Principal. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas Candidato a 
- Navarrete. 155. Asambleísta Provincial. 

NOMBRES Y APELLIDOS 
CANDIDATAS Y No. CÉDULA CANDIDATO ORGANIZACIÓN POLÍTICA DIGNIDAD 
CANDIDATOS 

Gloria María Eugenia Paz 
090260659-91 Principal. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas Candidata a 
Briz. 155. Asambleísta Provincié( 

Oliver Arsenio Arellano 
090776533-3 Principal. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas Candidato a 
Moncayo. 155. Asambleísta Provincial. 

Juana lsabe!Franco 
090950567-9 Suplente. 

Movimiento Triunfo Mi!, Listas Candidata a 
1 Martínez. 155. Asambleísta Provincial. 

Nicolás Ismael Jordán Orrala 092448839-8 Suplente. 
Movimiento Triunfo Mil, Listas Candidato a 
155. Asambleísta Provincial. 

Cielo Marilú Montalván 
090177422-4 Suplente. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas Candidata a 
Montes. 155. Asambleísta Provincial. 

! 

Movimiento Triunfo Mil, Listas 
Candidato a Concejal ( 

José Manuel Vera Flores. 091606099-9 Principal. 
155. 

Urbano del Cantón 
Salinas . 

. 
Movimiento Triunfo Mil, Listas 

Candidata a Concejal 
Carmen del Pilar Paz Briz. 090791574-8 Principal. 

155. 
Urbano del Cantón 
Salinas. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas 
Candidato a Concejal 

Rony B Almeida Rodríguez. 090952752-5 Principal. 
155. 

Urbano del Cantón 
Salinas. 

9 
Carmen Patricia Cevallos Movimiento Triunfo Mil, Listas 

Candidata a Concejal 

Espinar. 
090767872-6 Principal. 

155. 
Urbano del Cantón 
Salinas. 

-
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lecrelatía GenetOI 

Carmen Magdalena Movimiento Triunfo Mil, Listas 
Candidata a Concejal 

091278243-0 Suplente. Urbano del Cantón 
Panimboza Panchana. 155. 

Salinas. 

Javier Antonio Villarreal Movimiento Triunfo Mil, Listas 
Candidato a Concejal 

Nicolalde. 
090893927-5 Suplente. 155. 

Urbano del Cantón 
Salinas. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas 
Candidata a Concejal 

Jacinta Elena Orrala Balón. 091200901-6 Suplente. 155. 
Urbano del Cantón 
Salinas. 

Marcos Antonio Vallejo Movimiento Triunfo Mil, Listas 
Candidato a Concejal 

091263302-1 Suplente. Urbano del Cantón 
Pivaque. 155. Salinas. 

Art. 3.- Disponer al señor Director de ia Delegación Provincial Electoral de Santa 
Elena, notifique en el casillero electoral respectivo, de forma personal y/o a través de 
una publicación en un periódico de circulación provincial con la presente resolución a 
todos y cada uno de los representantes de las organizaciones políticas, candidatas y 
candidatos sancionados. 

Art 4- I=J'a.rutnri:::orla l:::o nre>ca.nta. ra.sol••rio'n 1::> C::a.rra.tar'¡::> r:a.na.r:::ol rla.l Cl"\nso;o 1'\j::>rinn::>! M...... .. • - _._ .......... ·-- •- t"'• _ _, ....... ""' ...... 1 ..._. """""""' 1 1wo1 _, ............. - \oooOI .._._. •-• -• """'-• v• 1 ._J • wo~-¡,.¡,.;• 1w 

Electoral notificará a los Directores de Organizaciones Políticas, Sistemas Informáticos 
e Infot'tica ~lectora! del Consejo Nacional Electoral, para los fines legales 
pertinent ". / 

:'¡ 
Atentam nte, . ;. 

! :¡ 

~ 
1 ( 

[ . Dr. Ej~~~~;rmendjlriz Villalva 
SECRETARIO-GENERAL DEL 

1 .....-· 

CON~-EJO NACIONAL ELECTORAL ! 

....-;:::~ 
.::.--·" 

--------------------·----------------· 
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PARA: 

DE: 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACION PROVINCIAL DE SANTA ELENA 

DIRECCION 
TELEF .. 04-29417·10 TLfFAX.; 04-2942461 

, 
NOTIFICACION 

JORGE ESTANISLAO PARRA GONZALEZ 
Candidato Asambleísta Provincial Partido Roldosista Electoral, Lista 10 

D.ELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE SANTA ELENA 

Se le hace saber : 

En cumplimiento a lo dispuesto por el CNE mediante Resolución PLE-CNE-2-18-8-2010, 
suscrita por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, hago conocer a usted lo siguiente: 

Se lo sanciona con la prohibición de participar como directivos de organizaciones políticas 
o candidatos en el siguiente proceso electoral, por haber incurrido en la infracción prevista 
en el Art. 33 de fa Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
ElectoraL 

Santa Elena 19 de Agosto del 2010 

Gi 
DIRECTOR DELE 

Atentamen~t~~ ::, },-.. - ·. 

/"1 _}!,~'"."·-. 
---- f .... ,..,__~:~,·~·. 

i Bo anti Habze 
CIÓN PROVINCIAL DE SANTA ELENA 

RAZON: Siento como tal ,que con fecha 19_.Q~_Agg~t.Qd_~I2.Q1.Q~-ª- las 15h30, he procedido 
a NOTIFICAR al Señor JORGE ESTANISLAO PARRA. GONZALEZ, é2m~didatÓ . a 
Asambleísta Provincial del Partido Roldosista Ecuatoriano, Lista 10, en el Casillero Electoral 
respectivo, Ab. Cesar Carvajal Vera, Especialista Electoral, Secretar"Jd Ad . .:Hoc; de ""¡a 
Delegación Provincial de Santa Elena, Lo Certifico.- Santa Elena, 19 de Agosto del 2010. 

o~/¿_ C20'-¡_~L_.~J 
( ---
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CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE SANTA ELENA 

Santa Elena, 27 de Agosto de 201 O 
OFICIO No 14-AJ-DPSE-10 

Señora: 
ELISA MARIA LAINEZ CABEZAS 
DIRECTORA PROVINCIAL 
PARTIDO ROLDOSISTA ECUATORIANO LISTA 10 
Ciudad.-

De mis consideraciones: 

Por disposición del Señor Director de la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena, me 
permito notificarle personalmente, que en cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Nacional 
Electoral mediante Resolución PLE-CNE-2-18-8-2010, se la sanciona con la prohibición de 
participar como directivo de organizaciones políticas o candidato en el siguiente proceso electoral, 
por haber incunido en la infracción prevista en el Art 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral, en la presente también se adjunta las notificaciones de los 
candidatos y candidatas principales y suplentes sancionados a diferentes dignidades de la Provincia 
de Santa Elena, del Partido Roldosista Ecuatoriano, Lista 1 O, de acuerdo al siguiente detalle: 

EldoAmaldo o 1 o 178503-8 Principal 
Partido Roldosista 

Candidato a Asambleísta Provincial 
Concari Nozzilia Ecuatoriano, Listas 1 O 
Nancy del 

Partido Roldosista 
Rosario Morocho 091149738-6 Principal 

Ecuatoriano, Listas 1 O 
Candidato a Asambleísta Provincial 

de la O. 
Jorge Estanislao 

091 779545-2 Principal 
Partido Roldosista 

Candidato a Asambleísta Provincial • 
Parra González Ecuatoriano, Listas 1 O 
Ediocleciana 

Partido Roldosista lmelda Toala 130044631-5 Suplente 
Ecuatoriano, Listas 1 O 

Candidato a Asambleísta Provincial 
A lava 
Bolívar Cornejo 

090867882-8 
Suplente Partido Roldosista 

Candidato a Asambleísta Provincial Cruz Ecuatoriano, Listas 1 O 
Diana Bethzabé 

092331191-4 
Suplente Partido Roldosista 

Candidato a Asambleísta Provincial Navarrete Flores Ecuatoriano, Listas 1 O 

Particular que comunico a usted, para los fines pertinentes. 

Atentamente; 

'1-1-:J0/0 
1 f !k 

tJfP ~1~~1~~~;:J{~~~ --
ESPECIALISTA ELECTORALASESORIA JURIDICA 

f.-------



RAZON: Siento como tal, que con fecha 01 de Septiembre cfet 2010 a las llhOO, he procedido a 
NOTIFICAR personalmente a la Señora Elisa María Laínez, Directora Provincial del Partido 
RDldosista Ecuatoriano, Lista 1 O, en cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Nacional Electoral 
mediante Resolución PLE-CNE-2-18-8-2010, Ab. Cesar Carvajal Vera, Especialista Electoral, 
Secretario Ad-Hoc, de la Deleg~rovincial de Santa Elena, Lo Certifico.- Santa Elena ,O 1 de 
Septiembre del2010. ~~!17. " t-1?~~.-<.r.,, · 

e 

' 

1 

e 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACION PROVINCIAL DE SANTA ELENA 

DIRECCION 
rF!.EF-.: 04-2941140 l'I..E.FAX.: 04-:?..94':>401 

Santa Elena, 19 de agosto del 2010 
OF-2028-CNE-DPESE-10 

Sr. 
Leonardo Rivadeneira 
Periódico "La Primera" 
Ciudad.-

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a disposisicón emananda del Pleno del CNE, mediante Oficio Circul:ar 
N° 0002036 en el cual da a conocer la resolución PLE-2-18-8-2010 de fecha 19 de agosto 
del presente año, suscrita por el Dr. Eduardo Armendáriz Vi!lalva, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral; respecto al informe de sanciones a los representantes de las 
Organizaciones Políticas y a los candidatos que no presentaron cuentas de campaña de las 
elecciones generales 2009. 

Me permito solicitar a usted la difusión del Boletín de prensa adjunto, en la siguiente 
publicación del periódico que usted dirige. 

~· Por su gentil atención me suscribo de usted. 

Atentamente, 

Adj.- bole"tín de pressa de 3 hojas. 

Julia. 
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CONSEJONACIONALELECTORAL -e-- .:·~,:_ ;.,. p .::.. C',Q; 
DELEGAC. ION PROVINCIAL DE SA.N~~A;;- f L \ .._. "' 

D.IRECCION ' ~ ¡:¡;¡-;-¡,¡ .., __ .. 
TELEF.: 04-29417 40 TLEFAX.: 04-2942441 - • 

Santa Elena, 20 de septiembre del 2010 
OF-224-CNE-DPESE-10 

Dr. 
Eduardo Armendáriz 
SECRETARIO GENERAL CNE. 
Quito.-

De mis consideraciones: 

De acuerdo a lo solicitado telefónicamente por Secretaría General, referente a 
notificaciones mencionadas en el Of 207-CNE-DPESE-10 de fecha 30 de agosto del 2010, 
dirigido al Ledo. Omar Simon Campaña, Presidente del CNE, referente al mismo me permito 
manifestar lo siguiente: 

Se dio estricto cumplimiento a la Resolución del Pleno PLE-CNE-2-18-8-2010 de fecha 19 
de agosto del 2010, se notificó en el casillero electoral de sus Organizaciones Políticas a 
cada uno de los sancionados, se notificó personalmente a quienes teníamos registrado 
oficialmente su domicilio en esta Delegación, se contrató publicación en el periódico "La 
Primera", en su edición NO 68. 

Además se envió vía correo electrónico, boletines de prensa a las radios: Récord, Amor, 
Playera y Náutica, las mismas que cumplieron con dicha difusión y se envió boletín de 
prensa al periódico el "Observador" de circulación quincenal, el mismo que hasta la 
presente no ha sido publicado. 

Particular que pongo en su conocimiento. 

Julia 

Gio 
DIRECTOR DELE 
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La libertad 19 de octubre del2010 

Ser'lores: 
LCDO. OMAR SIMON CAMPANA 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
ING. GIOVANNI BONFANTI HABZE 
DIRECTOR PROVINCIAL CNE SANTA ELENA 
En sus despachos.-

De mis consideraciones: 

Por medio del presente quiero manifestarles a Ustedes que el dfa _viernes 1 de octubre del 
presente an_o, me acerque al Consejo Nacional Electoral de Santa Elena, para verificar si me 
encontraba en la cartelera, por lo que ~ mi _nornt:>re JORGE ESTANISLAO PARRA 
GONZALEZ, como uno de los candidatos sancionados por el CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL, por no haber presentado mis gastos de campana del proceso electoral del 2009, 
situación que me ha causado gran sorpresa, ya que en su debido momento ellos manejaron los 
originales de mis gastos, el senor Tesorero y Directora Provincial del Partido Roldosista 
Ecuatoriano, el tesorero era el responsable de haber entregado dicho informe ya que ellos 
pactaron todas las cunas, y manejaron todo lo concerniente a prensa y publicación . 

Por lo anteriormente expuesto, amparado en el Art. 31 del Reglamento a la Ley Orgánica de 
Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, presento mi recurso de apelación a 
dicha resolución tomada por el CNE, ya que considero que no se notifico, ni personal, ni por la 
prensa sobre la no presentación de mis gastos de campana de parte de los antes mencionados 
directivos del Partido Roldosista Ecuatoriano; al contrario en el mes de febrero del 2010 la 
Delegación Provincial de Santa Elena publico en el diario Súper un extracto donde se 
conminaba a los candidatos nombrados en dicha publicación, para que presente en el plazo de 
15 dfas sus cuentas, publicación que en ningún lado aparecfa mi nombre como ciudadano 
pendiente de presentar mis gastos, y por ende asumf que mi caso habla sido cerrado 
exitosamente. 

Quiero expresar mi inconformidad por dicha sanción impuesta por el CNE y me ratifico en que 
se ha violentado mis derechos Constitucionales, ya que no se me ha dado el mismo trato, que 
se les dio a los demás ciudadanos que fueron candidatos y que fueron puestos sobre aviso 
mediante la prensa; acto que considero atentatorio con lo que expone el Art. 11 en sus literales 
1, 2, 8,9, de la Constitución de la República del Ecuador. 

• AUTORIZACION LEGAL.- Designo y autorizo a la Abogada Gina Parra González. Para que a 

mi nombre y representación presente tantos y cuantos memoriales legales sean necesarios en 

defensa de los derechos que represento. Notificaciones que me correspondan la recibiré en 

las puertas de mi despacho que se encuentra ubicado en la Ciudadela General Enrfquez Gallo 

Av. 15, calle 32 y 33, del Cantón La Libertad, Provincia de Santa Elena.-

Por la atención dada a la presente me suscribo a Ustedes; 

Atentamente 

Jo qo Pana González C.~:2 Ab. 

e --l.;·· ........ " ... ~ ....................... .,.. .. " PRES.fDE!vCIA 

F~~! .lr.-:__[L:.lQ ... HORA' 1 f1.-: tr 
AECIBIOO POR:.$-•••••••••. TRAMITE ~=~~~~~··· 
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GINA MARLENE PARRA GONZALEZ 
Matricula Pror. No. 7.5 06 

Titulo ABOGADA 

~lac,onalidad E e uatoriana 

Cédula No. 090908257-0 

lngreso<~p!Ago/93 Emis16n 31/05/10 
' Cadur.a 21l/02/2011 
: ,0 '( • ,·,¡ ,( 
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PRESIDENTE . 
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MEMORANDO No. 223-P-OSC-CNE-201 O 

PARA 

DE 

FECHA 

: Lic. Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORL 

: Dr. Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRETARIO GENERAL 

: Quito, 30 de agosto del 201 O 

De conformidad con lo establecido en el inciso tercero del numeral 12 del Art. 
269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, dispongo a usted, que toda apelación 
que presenten los representantes legales y candidatos de los sujetos políticos 
que participaron en las elecciones generales 2009, en contra de las 
resoluciones emitidas por el Consejo Nacional Electoral, mediante las que se· 
les sancionó a los representantes legales y a las candidatas y candidatos 
principales y suplentes a diferentes dignidades, con la prohibición de participar 
como directivos de organizaciones políticas o candidatos en el siguiente 
proceso electoral, por haber incurrido en la infracción prevista en el artículo 33 
de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
se arme y se folie el expediente correspondiente y dentro del plazo de dos días 
se lo remita al Tribunal Contencioso Electoral, para trámites de ley. 

Atentamente, 

/]v.~~ . J LL!tl.·) 1 ¡¡ J / 
ji 1 ' ' i ' 

1 /V V 
. 1 

Lic. Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

. ' 
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Av. 6 de Díclembre N33·122 y Bosmediano 
Telf.: 593 2 45710112 457110 

www.cne.gov.ec 
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OFICIO No. 2718 

Quito, 22 de noviembre del 201 O 

Señora Doctora 
TANIA ARIAS MANZANO 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad.-

De mi consideración: 

REPÚBLICA DEl. ECUADOR 

Por disposición del señor Presidente del Consejo Nacional Electoral, licenciado 
Ornar Simon Campaña, constante en memorando No.223-P-OSC-CNE-2010, de 
30 de agosto de 201 O, y de conformidad con lo establecido en inciso tercero del 
numeral 12 del Art. 269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en mi calidad de 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, remito a usted el expediente 
del señor JORGE ESTANISLAO PARRA GONZALEZ, ex - candidato a 
Asambleísta Provincial-Principal, auspiciado por el Partido Roldosista Ecuatoriano, 
Listas 1 O, en el que presenta el Recurso de Apelación, en contra de la Resolución 
PLE-CNE-2-18-8-2010, constante en TREINTA Y CINCO (35) fojas, para que el 
Tribunal Contencioso Electoral proceda conforme a Ley 

De usted, con sentimientos de consideración y respeto. 

Dr. Edu rdo Armendáriz Villalva ·· ·· 
SECRE ARIO GENERAL DEL 

.CONSEJ ~NAGJONAL ELECTORAL 
' ' ' 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 
Telf.:S93 2457101/2 457110 

www.cne.gov.ec 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY LUNES VEINTE Y DOS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, A LAS NUEVE 

HORAS Y TREINTA Y NUEVE MINUTOS.- ADJUNTA EXPEDIENTE EN 35 FOJAS. CERTIFICO. 

A=. F HARO ASPIAZU 
SE ET RIO GENERAL (E) 

TRIBU L CONTENCIOSO ELECTORAL 

e 

e 
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REPÚBLI<tA DEl ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAUSA No. 053-2010 
PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito 
Metropolitano, 10 de diciembre del 2010.- Las 09h30.- Agréguese al 
expediente: a) Copia certificada del Memorando No. 253-2010-P-TCE, 
suscrito por la Dra. Ximena Endara Osejo, Presidenta del Tribunal 
Contencioso Electoral (E) a través del cual se encarga la Secretaria General 
del Tribunal Contencioso Electoral al Ab. Fabián Haro Aspiazu. b) Copia 
Certificada del Memorando No. 045-J.AC-TCE-2010 suscrito por la Dra. 
Alexandra Cantos Malina, Jueza del Tribunal Contencioso Electoral, por el 
cual informa que hará uso de sus vacaciones a partir del 18 de noviembre al 
10 de diciembre de 2010. e) Copia Certificada del Oficio No. 062-2010-SG
TCE de 17 de noviembre de 2010, por el cual se llama a integrar el Pleno 
del Tribunal Contencioso Electoral, al Ab. Douglas Quintero Tenorio, Juez 
Suplente del Tribunal Contencioso Electoral en reemplazo de su titular. En lo 
principal, el día lunes veinte y dos de noviembre de dos mil diez, a las 
nueve horas treinta y nueve minutos, se recibe en la Secretaría General de 
este Tribunal, el oficio No. 2718 de los mismos día, mes y año, suscrito por 
el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional 
Electoral, con el cual adjunta, en treinta y cinco fojas, el expediente del 
señor JORGE ESTANISLAO PARRA GONZALEZ, ex candidato a 
Asambleísta Provincial Principal de Santa Elena auspiciado por el Partido 
Roldosista Ecuatoriano, Lista 10, que contiene el Recurso de Apelación en 
contra de la resolución PLE-CNE-2-18-8-2010, de fecha 18 de agosto de 
2010, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la que se le 
sanciona por no haber presentado las cuentas de campaña del proceso 
electoral 2009. Previo a resolver, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral 
considera lo siguiente: PRIMERO: El Tribunal Contencioso Electoral, es el 
órgano jurisdiccional de la Función Electoral, encargado de administrar 
justicia como instancia final en materia electoral, con el objetivo de 
garantizar los derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así 
como los referentes a la organización política de la ciudadanía, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 217 y 221 de la Constitución de 
la República del Ecuador, en concordancia con los artículos 18, 61, 70, 72 y 
268 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia. El artículo 269 del Código 
de la Democracia, enumera los casos en los cuales se podrá plantear el 
recurso ordinario de apelación, y su numeral 12 señala: "Cualquier otro acto 
o resolución que emane del Consejo Nacional Electoral o de las juntas 
provinciales electorales que genere perjuicio a los sujetos políticos o a 
quienes tienen legitimación activa para proponer los recursos contencioso 
electorales, y que no tengan un procedimiento previsto en esta Ley". Por lo 
expuesto y de conformidad con los artículos 70 numerales 2 y 5; 72, inciso 
segundo; 268 numeral 1 e inciso final; 269 numeral 12, de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, es 
competente para conocer, tramitar y resolver la presente causa. 

\ 

SEGUNDO.- El recurrente, presenta su escrito de apelación que se contrae 
en los siguientes términos: i) Que con fecha viernes uno de octubre de dos 

/ _ ·. mil diez, se acercó al Consejo Nacional Electoral de Santa Elena a verificar si 
P ~ su nombre constaba en la cartelera, constatando que era uno de los 
(\~Y candidatos sancionados por el Consejo Nacional Electoral por no "haber 

.#dentado mis gastos de campaña del proceso electoral del 2009", 

3 t 
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del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 
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situación que le causó gran sorpresa ya que en su debido momento el 
Tesorero y la Directora Provincial del Partido Roldosista Ecuatoriano, 
manejaron los originales de sus gastos y por lo tanto "eran los encargados 
de presentar dicho informe por cuanto ellos pactaron todas las cuñas y 
manejaron todo lo concerniente a prensa y publicación"; ii) Que amparado 
en el artículo 31 del Reglamento a la Ley Orgánica de Control del Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral, presenta el recurso de apelación a la 
resolución tomada por el Consejo Nacional Electoral, ya que considera que 
"no se notificó, ni personal, ni por la prensa sobre la no presentación de mis 
gastos de campaña de parte de los antes mencionados directivos del Partido 
Roldosista Ecuatoriano; al contrario en el mes de febrero del 2010 la 
Delegación Provincial de Santa Elena publicó en el diario Súper un extracto 
donde se conminaba a los candidatos nombrados en dicha publicación, para 
que presenten en el plazo de 15 días sus cuentas, publicación que en 
ningún lado aparecía mr nombre como ciudadano pendiente de presentar 
mis gastos" y por lo tanto asumió que su caso había sido cerrado 
exitosamente; iij) Que expresa su inconformidad por la sanción impuesta 
por el Consejo Ñacional Electoral y se ratifica en que se "ha violentado mis 
derechos Constitucionales, ya que no se me ha dado el mismo trato, que se 
les dio a los demás ciudadanos que fueron candidatos y que fueron puestos 
sobre aviso mediante la prensa; acto que considero atentatorio con lo que 
expone el Art. 11 en sus literales 1, 2, 8,9 de la Constitución de la República 
del Ecuador" (sic). TERCERO.- La resolución que se impugna es la número 
PLE-CNE-2-18-8-2010, de fecha 18 de agosto de 2010, adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la que se le sanciona con "la 
prohibición de participar como directivos de organizaciones políticas o 
candidatos en el siguiente proceso electoral, por haber incurrido en la 
infracción prevista en el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral". CUARTO.- Con fecha 29 de octubre 
de 2010, a las 11h00, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, dictó 
sentencia de mayoría dentro de la causa 042-2010 y 041-2010 acumulada, 
mediante la cual declaró "2.- ... la nulidad del procedimiento administrativo 
seguido por el Consejo Nacional Electoral que culmina con la adopción de la 
resolución PLE-CNE-2-18-8-2010 de 18 de agosto de 2010 desde el 
procedimiento de conminación a los órganos directivos de las 
organizaciones políticas que no presentaron las cuentas de campaña, por lo 
cual se deja sin efecto las sanciones impuestas en dicha resolución ... " Dicha 
sentencia se encuentra ejecutoriada, razón por la cual, al tratarse de la 
misma resolución que en esta ocasión se impugna, no cabe realizar ninguna 
otra consideración jurídica al respecto y en tal virtud NO SE ADMITE a 
trámite el recurso interpuesto ante este Tribunal. QUINTO.- Notifíquese al 
recurrente, a través de Secretaría General de este Tribunal, con el 
contenido del presente auto en la Ciudadela General Enríquez Gallo, Av. 15, 
calle 32 y 33 del cantón La Libertad, provincia de Santa Elena. Al Lic. Omar 
Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, se le notificará 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 247 inciso segundo de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, en la Av. 6 de Diciembre y Bosmediano, de esta 
ciudad de Quito. SEXTO.- Publíquese el contenido de este auto en las 
carteleras visibles del Tribunal Contencioso Electoral y de la Delegación 

:M' Provincial de Santa Elena d~l Consejo Nacional Electoral, así como en la 
'[l 'gina web institucional.- SEPTIMO.- Actúe el Ab. Fabián Ha ro Aspiazu, 
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del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 



., 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes diez de diciembre del año dos mil diez, 
a las dieciséis horas con quince minutos, se procedió a publicar el auto que antecede en 
la cartelera que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

Alf:--F~ Aspiazu 
o General (E) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes diez de diciembre del año dos mil diez, 
a partir de las dieciséis horas con dieciséis minutos, se procedió a notificar el auto que 
antecede al Lic. Ornar Simon Campaña, en el casillero contencioso electoral N° 3, 
ubicados en las instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral. certifico.-

~Aspiazu 
rio General (E) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes diez de diciembre del año dos mil diez, 
a las dieciséis horas con veintinueve minutos, se procedió a notificar el auto que antecede 
al Lic. Ornar Simon Campaña, mediante boleta dejada en la recepción de documentos del 
Consejo Nacional Electoral. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes diez de diciembre del año dos mil diez, 

e 

e 

a partir de las dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos se procedió a subir el auto e 
que antecede a la página web del Tribunal Contencioso Electoral (www.tce.gov.ec). 
Certifico.-

------Ab:-~spiazu 
a General (E) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes trece de diciembre del año dos mil diez, 
a las nueve horas con cuarenta minutos se procedió a notificar el auto que antecede al 
señor Jorge Parra, mediante boleta publicada en la Cartelera de la Delegación Provincial 
de Santa Elena gel Consejo Nacional Electoral . Certifico.-
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes trece de diciembre del año dos mil diez, 
a las trece horas se procedió a notificar el auto que antecede al señor Jorge Parra, 
mediante boleta entregada de forma personal al mencionado ciudadano, en la Ciudadela 
General Enriqu~ Gallo, Av. 15, calle 32 y 33, del Cantón La Libertad de la Provincia de 
Santa Elen .Certific -

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución 


